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PRECIOS D E INSERCION

fjos edictos y anuncios oficiales 7 jsti* 
UoniaTOs pue sean de pago, satisfacán cinoo 
uiütimos de peseta pob palabba; 7 tos 
anufloáüa judiciales, a cazón de tbbs oin 
timoe de peseta también pob palabi a 
debiendo los interesados acreditar ante 
de la pnblioaoión por medio de la corres 
pondiente Oarta Pago, haber satisie 
abo su -importe e.. Depositario de fon 
dos proviuQiaiec, «in cuyo re'qnmitp no 
aserta rén.

ADVKRTKHDIA
No es admitirán, para iae ice átelo 

Qumuniespiones que no vengan tegirtrCd 
del Gobierno da provincia.

^paslnym obM^^rén en,|S Peainacila, islas -adyacentes. Oanarias territorios de 
fiíaa» sujetos, a la legislación pjtninaular a los veinte dise da su promn gación ea 

a no se dispusiere.otra cosa.
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DECRETO i 
>

Por haberse sufrido enor de 
copia para la publicacid?i dé este î 
Decreto, se reprxíduce, una vez í 
subsanado. í

El deseo del Gobeimo pro vi- 
sional de la República de convo
car al Cuerpo electoral en breve 
plazo; el hecho, observado en las 
últimas elecciones celebradasxdel 
gran número de errores que él 
Censo electoral contiene, y el * 
acuerdo tomado en Consejo de 
Ministros de ampliar el derecho 
de sufragio a tos ciudadítncs que 
hayan cumplido los veintitrés 
años, ha obligado al Gobierno 
provisional a buscar un procedi- 
miento p,Qp^uzca rápidamen
te a una Rectificación del Censo 
que ^permita incluai^es y exclu
siones y que, con intervención 
del Cuerpo electoral, ofrezcan 
garantía plena dfejqise no se falsea 
en su formación la voluntad po
pular.

Por ello, como Presidente del 
Gobierno provisional de la Repú
blica; de acuerdo con éste, y a 
propuesta del Ministro del Traba
jo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® iba rectificación 

del Censo electoral vigente se 
efectuará por el Ministerio de 
Trabajó y Previsión, valiéndose 
de la Dirección general del Insti
tuto Geográfico, Catastral y de 
Estadística y de los organismos 
que en el presente Decreto se 
citan.

Artículo 2.° Todos los espa- 
ñoles varones de veintiçinco y 
más años, con derech© a ser in
cluidos en el Censo electoral, y 
los de veintitrés y veinticuatroca 
los que por el presente Decreto 
se les concede este derecho, com- 
parecerán, por sí o, por represen
tación, ante ios Tribunales, del 
Censo -electoral, que, auxiliados 
por dos funcionarios del Estado, 
provincia o Municipio, se consti
tuirán, durante los días 9 y 10 
de mayo próximo, en los locales 
qué sirvieron para llevar a cabo 
la votación en las últimas elec
ciones de Concejales.

Artículo 3.® Los Tribunales 
del Censo electoral serán nom
brados por las Juntas municipa
les del Censo electoral, en forma 
análoga a la que sirve para nom
brar a los Presidentes y Adjun
tos de Mesas electorales. Dichos 
Tribunales estarán constituidos 
por un Presidente y dos Adjun- 
jtos, nombrándose también Su
plentes de unos y otros; estos 
nombramientos se harán los días 
29 y 30 del actual, y ios de los 
sustitutos a que den lugar las re
nuncias justificadas, el 4 y el 5 
de inayo próximo. L®s Tribuna
les serán tantos como Secciones 
electorales existan.

Artículo 4.® Los Jefes de to
das las dependencias del Estado, 
provincia o Municipio deberán 
remitir durante los días 28, 29 y 
30 del actual al respectivo Go
bierno civil, una relación nomi
nal de los funcionarios a sus ór
denes, con categoría de Oficial o 
xAiUxiliar de Administración, o 
que no disfruten sueldos superio
res a 5,000 pesetas. Los Jefes de 
las Secciones provinciales de Es
tadística, teniendo en cuenta las 
citadas relacione.»!, formularán al 
Gobernador civil propuesta de 
los funcionarios que deban pres
tar sus servicios para auxiliar 
los trabajos de los citados Tribu
nales, y el Gobernador hará los 
nombramientos antes del día 5 de 
mayo, dando traslado de ellos a 
los Presidentes de las Juntas mu
nicipales del Censo electoral.

Artículo 5.® A partir de los 
dos díasxsiguientes al de la fecha 
de publicación de este Decreto 
en la Gaceta de Madrid, las 
Juntas municipales del Censo 
electoral -establece®^, en los res- 
pectivos Municipios, las oficinas 
de información que sean necesa
rias, y en ellas expondrán al pú
blico las listas electorales de to
do el término municipal que han 
servido para verificar las últimas 
elecciones. Las expresadas ofici
nas informarán a cuantos a ellas 
acudan del Distrito o Sección en 
que figuren o tengan derecho a 
estar inscritos y mostrarán a los 
comparecientes las listas electo
rales, para que por sí mismo com
prueben si en el nombre, la pro

fesión o el domicilio hay error, 
Asimismo harán saber el sitio o 
lugar en que deban comparecer 
ante el Tribunal del Censo elec
toral para ractificar la inscrip
ción, subsanar el error o para 
solicitar la inclusión. Dichas ofi
cinas funcionarán hasta el 10 de 
mayo, inclusive.

Artículo 6.® El Tribunal del 
Censo electoral, asistido por los 
funcionarios del Estado, provin
cia o Municipio, se constituirá en
en el local de la Sección corres- manente, las actas de las sesio- 
pondiente, en los días 9 y 10 de nes, las fichas firmadas y las dos 
mayo y durante las horas de ocho I listas mencionadas, así como to- 
a trece y de quince a diez y nue- j da la documentación y material 
ve, para admitir y resolver cuan- | sobrante que para la rectificación 
tas peticiones o reclamaciones ae ¡ del censo hubieren recibido.
presenten. Los electores cuya | Artículo 7.° Se concede a las 
inscripción sea defectuosa, o sus । agrupaciones politicas el derecho 
representantes, firmarán una fi- í de intervención en los Tribuna- 
cha y su duplicado, que extende- | les del Censo electoral, en forma 
rá en el acto uno de los funcio- ? análoga a como la han venido 
narios, en la qus consignarán to- | ejerciendo en las elecciones. Los 
das las circunstdneias precisas | Interventores pot rán ser desig- 
para el caso; lo mismo harán los j nados por lo.s actuales Conceja- 
que no figurando en la lista soli- j les de elección popular o por un 
citen su inclusión, los cuales jus- ' núcleo de treinta vecinos que 
tificarán documental o testifical- î sean electores de la Sección co
mente ante los Tribunales del I rrespondiente, sin que en ningún
Censo electoral que reúnen las j caso el número de Interventores 
condiciones señaladas en la ley j asignados a cada Sección pueda 

' exceder de seis.Electoral para ser incluidos en <el 
Ceíaso. El Tribunal advertirá la 
responsabilidad en que incurren 
si fueran falsos los datos aporta
dos para consignarles en la ficha 
que han de firmar y resolverá in
mediatamente sobre la perma
nencia, inclusión o exclusión en 
las listas electorales. Estas reso
luciones se harán constar en el 
acta de la sesión correspondien
te, siguiendo el mismo orden de 
presentación de los comparecien
tes. Una vez consignado el 
acuerdo, se hará entrega al inte
resado del duplicado de la ficha, 
que le servirá para poder emitir 
el voto en la próxima elección, 
precisamente en la misma Sec
ción donde figure inscrito o haya 
sido incluido.

Una vez terminada la sesión 
del día 10, el Tribunal del Censo 
electoral y los funcionarios afec
tos al mismo procederán a for
mar dos listas, una de las <A1- 
ta.s» y otra de las <Bajas» que 
resulten de las actas. Las expre

sadas listas serán firmadas por 
el Presidente y los dos Adjuntos, 
y a continuación de las firmas se 
consignarán la » protestas que so
bre los acuerdos del Tribunal 
formulen los Interventores a qqe 
hace referencia 
guíente.

El Presidente 
los funcionarios 

el artículo si-

del Tribunal y 
entregarán en

la Junta municipal del Censo 
electoral, que para este efecto 
estará constituida en sesión per- 

i Los Interventores tendrán de- 
I recho a solicitar de los compare- 
í cientes las aclaraciones pertinen- 
I tes y a protestar los acuerdos del 
I Tribunal, consignándoselas pro- 
? testas en el acta que se firmará 
i alfinaldé cada sesión.

y 
Á

Artículo 8.° Las Juntas muni
cipales del Censo electoral se 
reunirán en sesión permanente el 
día 12, si hubiere número, y si no 
el día 13 en segunda convocato
ria.

En el caso de existir protestas, 
resolverán éstas, consignándose 
los acuerdos en el acta dé la'se
sión. En la lista protestada se 
hará constar el acuerdo con cer
tificación firmada por el Secreta- 
lio y visada por el Presidente. 
Si no existen protestas, se pon-

J drá en las listas una diligencia de 
í aprobación con los mismos requi- 
? sitos. Legalizadas las listas, bajo 
I sobre y en pliego certificado, se- 
? rán remitidas el día 14, a más 

tardar, a la correspondiente Sec-
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ci(5n prcvincinl E^^f’disticn | 
i Aitícuiü 9.'^ Los Jrfes de las 

Seccione ?_ proyiriciales de Esta
dística, a medida que vayan reci
biendo las listas de altas y bajas, 
cuidarán de su inmediata publi
cación, la cual deberá quedar 
terminada el día 25 de mayo.

Corresponde igualmente a los 
Jefes de las expresadas Secciones 
vigilar la corrección de pruebas 
y designar los funcionarios que 
han de realizar este trabajo, y 
teniendo en cuenta que la correc
ción se extenderá a las segundas 
galeradas.

Artículo 10. En las capitales 
de provincia y Municipios que nó 
siendo capitales tengan una po
blación superior a 20.000 habí- j 
tantes, las Juntas municipales del 
Cen.so electoral facilitarán a los | 
Tribunales del Censo electoral 
un nomenclátor de las calles, pía- ► 
zas, paseos, etc., con su numera- ’ 
ción corre.spondiente, incluidos ! 
en la demarcación territorial de j 
todas y cada una de las Seccio- f 
nes electorales que existen en el = 
término municipal; tres ejempla- ! 
res de la lista electoral respecti- i 
va, el censo de población de la 
misma y el material necesario j 
para la ejecución de los trabajos. ;

En los Municipios con pobla- ; 
ción inferior a 20.000 habitantes ’ 
se suprimirá la entrega del censo 
de población; pero las Secciones , 
provinciales de Estadística o los 
Ay untamientos, si no lo hubieran » 
remitido a éstas, facilitarán a las 
Juntas municipales del Censo 
electoral el padrón municipal de- ’ 
rivado del censo de población de 
1930.

Artículo 11. En las espítales , 
de povincia, las Juntas munici
pales del Censo electoral estarán 
asesoradas por el Jefe de la Sec
ción provincial de Estadística, y 
en los Municipios con población 
superior a 20.000 habitantes, por 
el funcionario del Cuerpo Nacio
nal de Estadística que la Direc
ción general del Instituto Geográ
fico, Catastral y de Estadística 
designe a tal,efecto. ,

La expresada Dirección gene
ral podrá extender estos aseso- 
ramientos a los Municipios que 
estime conveniente.

Artículo 12. Los plazos con- 
cedidos en este Decreto serán * 
ampliados en cinco días para los 
Municipios de las islas Baleares, ‘ 
Melilla y Ceuta, y en diez para 
los de las islas Canarias.

Artículo 13. La Dirección ge- | 
neral del Instituto Geográfico, j 
Catastral y de Estadística, te- I 
niendo en cuenta las circunstan- | 
cias especiales que hayan concu- I 
rrido en la rectificación del Cen- í 
so electoral, podrá disponer la I 
comprobación sobre el terreno I 
de los resultados, obtenidos, cuan- | 
do la legitimidad de éstos resulte ? 
sospechosa, sin que en ningún ca- | 
so pueda retrasarse la impresión ' 

de las listas de < Alt as» y Bajas*.
La cíta la Direce ón cuidará de 

proveer a las Juntas municipales 
del Censo electoral de las fichas 
y listas de <Altas» y «Bajas»,

Artículo 14. Las Diputaciones 
provinciales quedan obligadas a 
sufragar los gastos de impresión 
de las listas electorales, y los 
Ayuntamientos los que origine la 
constitución y funcionamiento de 
las Juntas municipales del Censo 
electoral y Tribunales del Censo 
electoraL

Artículo 15. Con aplicación a 
la Sección 9.®, capítulo 2.®, ar
tículo 8.°, concepto 5.°, de los 
Presupuestos vigentes, se conce
de una ampliación de crédito de 
275.00Q pesetas.

Artículo adicional
Los Juzgados municipales faci

litarán gratuitamente a cuantos 
lo soliciten volantes sellados en 
los que se especifique la fecha del 
nacimiento.

Dado en Madrid a veinticinco 
de abril de mil novecientos trein
ta y yino.—Niceto Alcalá Zamo- 
ra y Jorres. -El Ministro de 
Trabajo y Previsión, Francisco 
L. Caballero.

Mliistn di 11 iolniii
ORDEN

Exemo Sr.: Al objeto de rep.a- 
rar arbitrarios acuerdos de ios 
Ayuntamientos en que se corrige 
o destituye a Secretarios y a 
otros empleados municipales, sin 
observar los preceptos legales y 
de prevenirlos para lo sucesivo.

Este Ministerio se ha servido 
disponer:

1 .® Los Ayuntamientos y Co- 
mi.siones gestoras repondrán in
mediatamente en sus cargos a 
los Secretarios y demás emplea
dos municipales destituidos sin 
formación de expediente o a tra 
vés de un expediente sin audien
cia del interesado.

2 .® Los Ayuntamientos o Co
misiones gestoras se abstendrán 
de hacer nombramientos a favor 
de personas que no pertenezcan 
al respectivo Cuerpo de funcio
nados, y darán el cese a lo.s que 
hayan sido nombrados al margen 
de esta norma.

3 .® Los Gobernadores civiles 
harán saber a los Ayuntamientos 
y Comisiones gestoras que conti
núan vigentes las disposiciones 
generales a cuyo amparo obtu
vieron los funcionarios el derecho 
al cargo.

Lo que participo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.—Madrid, 28 de abril de 
1931.— Miguel Maura,

Señores Gobernadores civiles 
de todas las provincias.
. «...--------------«♦xasMr» —...........................

GOBIEOO CIVIL
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El Iltmo. señor Director Gene- 
i ral del Instituto Geográfico y 
* Catastral por telegrama de 2 del 
* actual rae dice lo siguiente :

«Esta Dirección General auto
riza a V. E. para que en aque- 

; llojs casos en que por dificultades 
; de comunicaciones exista imposi- 
; bilidad manifiesta para realizar 

trabajos dentro de los plazos 
marcados, conceda una prórroga 
de siete días a los Municipios que 
se hallen" en tales condiciones», 

í Lo que se inserta en este pe- 
i riódico oficial para conocimiento 

de lo.s señores alcaldes de la pro
vincia y presidentes de las Juntas 
municipales del Censo electoral 
para que sea tenido en cuenta, a 
fin de que por ningún concepto 
ni omisión pueda quedar incum
plido tan importante servicio 
como es el de la rectificación del 
Censo en la forma qúe se tiene 
ordenado por la Superioridad, y 
en evitación de las responsabili
dades a que hubiere lugar.

Logroño, 4 de mayo de 1931.— 
El Gobernador, Leonardo Mar
tin Echeverria.

1254 Î ■
i Transcurrido el plazo fijado 

para que los alcaldes de los 
Ayuntamientos redacionados a 
continuación, acusaran recibo de 
ios impresos remitidos por el 
Exemo, señor General Goberna
dor militar, para la formulación 
de censos de ganado, carruajes 
y automóviles, y no habiéndolo 
efectuado, me dirijo por la pre
sente a los Ayuntamientos incur
sos en mora, con orden de que a 
la mayor brevedad posible cum
plimenten el servicio de referen
cia, esperando confiadamente en 
que el celo de los señores Alcal- 
de.s no harán necesarios nuevos 
recordatorios ni la imposición de 
sanciones que de no verificarlo 
con la debida prontitud habrían 

' de acordarse.
Logroño, 4 de mayo de 1931.— 

El Gobernador civil, Leonardo
‘ Martín Echeverria,^^

* * ♦
Gobierno militar de la provin- 

cia de Logroño
! Relación de los Ayuntamientos 
i de esta provincia que han acu- 
• .sado recibo de los impresos que 

se les remitieren para la for
mación de los censos de gana- 

i do, carruajes de tracción ani
mal y automóviles :

i Agoncillo, Aguilar del río Al- 
j hama, Ajamil, Albelda, Alcana- 
Î dre, Alesón, Alfaro, Almarza, 
I Anguciana, Aren zana de Arriba, 
I Arnedillo.
’ Badarán, Bañares, Baños de 
Î Rioja, Bergasa, Ber^asillas Ba

jera, Bezares, Bobadilla, Briñas.

Caluhorra, Cfunprovir», Crui i- 
les, Csñan, C^ndi.mcrii, Cárde
nas, Castañares de Rioja, Ceiió- 
rígo, Cidamón, Cihuri, Cirueña, 
Cordovín, Corera, Corporales.

Daroca, Entrena E.stollo, Fon- 
cea.

Galbárruli, Galilea, Gimileo, 
Grañón, Grávalos.

Hervías, Herraraélluri, Hormi
lla, Hornillos, Huércanos, Igea.

Laguna de Cameros, Lardero, 
Ledesma, Leza del río Leza, Lo
groño, Lumbreras.

Manjarrés, Montalvo en Came
ros, Nalda, Nestares, Ojacastro, 
Ollaurí, Ortigosa, Pradillo.

Rabanera, Rasillo (El), Redal 
(El), Ribafrecha,' Rincón de So 
to. Robres, Rodeznq.

'Sajazarra, San Asensio, San 
Román, Santa (La); Santa Colo
ma, Santa Mari? en Cameros, 
San Torcuato, Sotés.

I Tirgo, Tormantos, Torrecilla 
¿ en Cameros, Trevijano, Tudeli- 
I lia, Uruftuela
I Valg:añón, Ventrosa, Villalo- 

bar, Víllamediana, Villanueva de 
¿ Cameros, Villar de Arnedo i(El), 
) Villar de Torre, Vi liare jo, Ví- 
i llávelayo, ViÚaverde, Villosla- 

da, Viniegra de Abajo, Viniegra 
de Arriba.

I Zarzosa, Zarratón, Zenzano, 
* Zorraquín.
I Totaf, 100.
j Logroño, 2 de mayo de 1931. 
¡ —El Comandante de Estado Má- 
: yor Secretario, Julio Sudres.-— 

V. B.®: El General Gobernador, 
' Simón Serena. 
í '

■ ...... -"-n- ---------- —---- -

Sección Provincial 
de Estadística

Rectificación del Censo Electoral
CIRCULAR

í 1259
t Para que los Tribunales de Ac

ción Ciudadana puedan cumplir 
lo dispuesto en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno Provi
sional de la República, fecha 25 
de abril último, sobre Rectifica
ción del Censo Electoral, el cual 
fué publicado íntegro en el Bolé- 
TÍN Oficial de la provincia del 
día 28 del mismo mes; con esta 
fecha, se remiten a todas las Jun
tas Municipales del Censo Elec
toral de la provincia,, impresos 
suficientes de fichas, listas de Al
tas y listas de Bajas; impresos 
que, con toda urgencia, serán fa
cilitados por las expresadas Jun
tas a los ya citados Tribunales 
de Acción Ciudadana, a los fines 
expresados en el Decreto que se 
cita,

s Es de absoluta necesidad qué, 
por las Juntas municipales del 
Censo Electoral, se cumpla lo 

..prevenido en el artículo 8.®, pá
rrafo 5.® de dicha disposición, es
perando del patriotismo de las 
mismas, qué el día /4 del ac- 

. tual^ sin pretexto ni excusa 
í alguna, remitan a esta Jefatura 

de mi cargo las listas adiciona- 
; les que se formen por los ya re

petidos Tribunales de Acción 
i Ciudadana, las cuales, con toda 
( urgencia han de ser entregadas 
‘ por el que suscribe para su im- 
' presión en un plazo brevísimo.
I Logroño 5 de mayo de 1931.— 
; El Jefe Provincial de Estadística, 

Eter adió García.
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Ministerio (le Fomento
Continuación del Real decreto 

de 3 de octubre de J909 
propietario las que prefiera, y 
con ellas se ejecutará la repo-----.------ : « i marón la Real orden de autoriza- ¡ blación, para tener derecho u , 
opción a los premiosí, auxilios y 
beneficios de la ley.

La autorización se otorgará de
Real orden, comunicándola al 
Ministerio de Hacienda en pre
visión de las exenciones tributa 
rías establecidas por la ley.

g') Desde la fecha de la auto
rización queda obligado el pro
pietario : ,

1 .® amojonar y demarcar 
con señales visibles □ permanen
tes, si ya no lo estuviera, el pç- 
rjmetro que encierre la extensión 
continua de terreno que se ha de 
repoblar,

2 .® , A precisar en forma suma 
ria su plan de trabajos por años, 
marcando la superficie de siem
bra o plantación en cada uno; 
las especies que decida emplear 
y la cantidad de semillas o núme
ro de plantones que anualmente 
necesite, abarcando en esta pe- 
lición períodos de cinco años, a
fin de asegurar a la Administra- orden de autorización, que i
ción dates y bases para atender estos casos tendrán mayor s
a todas las que de diversos pro- precisión qu» para ios de repo bla- j- 
pietarios y regiones se le dirijan, j hechas cqn dirección téc-

3.® A dar noticia anual del re- ’ prestada por la Adminis-
sultado y éxito de los trabajos, ^^^ción. . . . "
exponiendo las causas que á su Solicitará el propietario la ins- 
juicio hubieran favorecido o di- ; ¿e lo que lleve ejecuta- ;
ficultadp su éxito, o contribuido admitirá cuando la Ad-
a su fracaso.

4.® A comunicar anualmente
también el alcance total de los , encaminándola a la práctica, y 1 
gastos hechos, detallándose por , j-ggujtado de obras y trabajos y j
conceptos (jornales, material, !&• 
bores, etc.), y plantones y semi- aconsejadas por el Inge- j
lias empleados, adquiridos o re- cuando no contraríen las
cibidos de la Administración. j condiciones de la autorización, o j

5.® A aceptar, mediante de- g^ro caso propuestas por el 
claración suscripta ante la Jefa mismo al Ministerio dé Fomento, ;
tura del Distrito o Ingeniero que _ 
la misma designe, las condicio- 
nes que la Real orden de autori
zación detallará, para la ejecu
ción de los trabajo?, con expre
sión délas responsabilidades que, * 
a su inobservancia, b a las de
más infracciones dé carácter fo-

oyendo al propietario. j
Sin embargo, no será obliga- ; 

torio para el propietario el acuer- 
do que adopte el Ministerio; perp । 
éste lo estimará según fuese o no’ j 
atendido, al señalar o conceder 
los premios. i

Al terminar la repoblación, o ,
restai puedan corresponder du- periódicamente, según al dueño j

< V ___ 1 Y J I A n. Vi I® _ _______Î A xl •*M « _ Vrante el desarrollo de los traba- del terreno convenga o la Admi
jos de repoblación con arreglo a p nistración determine, a propues 
la legislación penal de Montes, ' ta de ios Ingenieros que la ins-
que hace extensiva a todos los 
de la zona protectora el art. 9.® 
de la ley .

6.® A consignar en la misma 
declaración, que acepta la refe 
rida legislación penal sometién
dose a ella, conforme al artículo 
citado de la ley y al título XII de 
este Reglamento.

Art. 15. Si el propietario hu
biere reclamado ayuda técnica, 
la Administración se la prestará, 
designando el Ingeniero que, en 
cada cuenca, término comarca o

prendan.
A la instancia acompañarán 

' declaración de) dueño del terre-
no, aceptando esta forma de re
población, fijando las cantidades 
con que anualmente se prt ste a

grup« de montes o terrenos, ha
ya dé cf cirg'de este ser ví 
ció que se le prestará gratuita 
ment conforo e previene y esta

Eiplan, marcha y duración de 
los trabajos serán los que infor- 

La misión dei Ingeniero será 
dirigir los trabajos sobre el te
rreno, encaminándolos a éxito 
cabal, y la obligación correspon
diente del dufño, la de aceptar 
esa dirección, someterse a ella y 
apoyarla con todos sus medios 
de acción.

El Ingeniero comprobará, ade- 1 y lo llevarán a la práctica pro- ¡
más, en cuanto posible sea, los | pietarió e Ingeniero, resolviendo ; demandas al comenzarle, y ¿on 
gastos que la repoblación cause, í acordes cuantas dudas o difícul- ■ sus reparos y observaciones des
anotando su conformidad, obser- ¡ tades se le ofrezcan; pero en caso 

i de disentimiento sin avenencia,
anotando su conformidad, obser 

í vacien es o reparos en los libros 
de contabilidad que habrá, de lle
var el propietario para tener 

( opción a los premios del art. 15 
de la ky de 24 de mayo de 1863, 

; incorporando a la de 24 de junio 
‘ de 1908, en su artículo 4.®
; Art. 16, Si el propietario no 
¡ aceptara la dirección técnica o la 

■ hubiere desde un principio re
• nunciado, realizará los trabajos ¡ 
i de repoblación en armonía con | 

■ las condiciones señaladas en la
Reai orden de autorización, que 

ministración la anuncie, realizán 
dose en ambos casos, sin demora .

modificaciones que ellos convi 

peccionen, formará aquél notas 
sumarias de los resultados obte
nidos que puntualicen los hechos 
y antecedentes de la repoblación 
y totalicen los gastos en sus con- . j i
ceptos principales (jornalea. la<^ contnbu.r y pidiendp se le con- 
bores, semillas y plantas, cerca- j cedan desde uego los premios, 
dos, obras, etc.), detallen los au- j en concepto de auxilie.
xüies recibidos y recojan cuantos 5 Dictaminará la instancia el In- 
datos puedan fundamentar la pe- 1 geniero jefe de Montes, analizan- 
tición de premios o su concesión. ! do especialmente el concepto o

Los Ingenieros suscribirán en conceptos protectores o de utilí- 
estas mismas notas las observa- ; dad pública en que la petición se 
Clones que su estudio, comproba- ’ apoye, y elevando en seguida el

do sobre el terreno y referido a 
fia RerJ order de eutcrlzación, Jes 
súgkre para dicho ' bjato.

Art. 17, El Ministerio de Fo
mento dictará irstrucc;or s prra 
la práctica de estos servicios por 
sus Ingenieros, ajustándedas es
crupulosamente a la finalidad de 
la ley, que es prestar auxilio y 
apoyo ala gestión del propieta
rio, ilustrándola y vigorizándola 
para hacerla eficaz en la repo
blación forestal.

En armónica observancia de la J 
Real orden de autorización, y j 
aieniéndose a las instrucciones, | 
desarrollarán el plan de t» abajo :

i elevarán al Ministerio de Fomen- 
j to nota, que ambos suscriban, 
i exponiendo y razonando los pun- 
; tos de desacuerdo. El Ministerio 
í resolverá rápidamente, quedando 
’ obligado el propietario a aceptar 

la resolución, si ha de conservar 
; dereciú) a ios premios.

Cuando se trate de repoblación 
hecha por él propietario sin ayu
da técnica de la .Administración, 
procederá aquél libremente a 
ejecutarla, sin otra intervención 
administrativa que la de inspec
ción explicada, en el artículo an
terior.

Art. 18. En casos de urgencia 
y necesidad notoria y acreditada, 
podrá la Administración forestal 
encargarse de repoblar montes o 
terrenos de 100 o más hectáreas 
de un sólo propietario, utilizan
do, en concepto de auxilios, el 
importe de los premios que con
forme al artículo 4.® de la ley hu
biera procedido concederle (caso 
2.® del artículo 13 de este Regla
mento).

Iniciarán en estes casos la re- 
i población los propietsrios, Cor

poraciones, pueblos, etc., a quie
nes la repoblación afecte, asegu
rándoles en alguno de los con
ceptos que enumera el art. 1.® de 
la ley, la defensa, protección o 
garantía de sus fincas, cultivos, 
abastecimientos de agua, sani
dad, etc., formulando las instan
cias o reclamaciones en que ex
pongan y concreten la necesidad 
o urgencia de la repoblación, se
gún de aquellos conceptos se des-

expediente íntegro o resolución 
del Ministerio de Fomento.

Si esta fuese afirmativa, se 
formará sin demora el proyecto 
de lepoblación reducido a pro
puestas razonadas de elección de 
especies, labores, medios de re
población rélacionados con el fu
turo plan de explotación, método 
de beneficio que mejor responda 
a la función protectora que ha de 
cumpSir el mónte, obras de co
rrección, marcha, y duración de 
los trabajos y presupuesto de 
gastos.

A la formación de este proyec
to, encomendada a un Ingeniero 
del Estado, concurrirán con sus 

pués, los pueblos, propietarios o 
Corporaciones que pidieron la 
repoblación, y el dueño del te
rreno.

Informado por el Distrito fores
tal, y oída la Junta de Montes, 
resolverá el Ministro de Fomen
to, acordando sobre el proyecto 
y fijando el alcance de los auxi
lios, nunca menor de 25 por 100, 
ni mayor que el total del presu
puestó, deducidos los gastos de 
personal técnico o auxiliar, que 
son dé cargo del Estado.

La Real orden aprobatoria fi
jará las cantidades con que en 
cada anualidad quede obligado a 
contribuir el dueño del terreno, 
exigiéndole la forma en que haya 
de consignar el importe de cada 
una en el penúltimo trimestre idel 
año anterior, a disposición del 
Ministerio de Fomentó.

Si el dueño del terreno no 
aceptase esta forma de repobla
ción, después de dictar su Real 
orden el Ministerio de Fomento, 
o dejare de consignar el importe 
de dos anualidades, se invitará a 
los peticionarios de la repobla
ción a adquirir la propiedad del 
terreno, y si no aceptaren la in
vitación o no se concertasen para 
adquirir aquella propiedad en 
plazo prudencial que el Ministerio 
de Fomento fije, ejercitará el Es
tado el derecho de expropiar que 
la ley le reserva en su art. 7.®

De aceptarse la invitación y 
efectuarse la transmisión de do
minio, continuará la repoblación 
en igual forma, sustituyendo ál 
dueño los adquirentes constitui
dos previamente en sociedad 
aprobada por el Ministerio, para 
la repoblación del terreno y con
servación y aprovechamiento del 
monte que se cree, según el ré
gimen de la ley.

Los propietarios de terrenos 
repoblados en esta forma, no
tienen derecho a los premios del 
art. 11 de la ley.

Si la resolución del Ministerio 
de Fomento sobre la instancia 
inicial de estas repoblaciones fue
re negativa, quedará atento el

(ContinuaráJC-3
Publicada 1% anterior el 2 mayo, a,® 53
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Compañía del Ferrocarril de j 
Pamploga.a logroño
CÓNVOeATORlA.

Por acuerdo del Consejo de 
Administración de esta Compa
ñía, en cumplimiento del artículo 
22 de sus Estatutos  ̂se convoca a 
Junta general ordinaria de accio
nistas para? el día 6 de junio pró- 
ximo, a las doce de la mañana, | 
en ei doçpicilio social. Plaza 
Circular, número 1, Pamplona.

J^l objeto de la jqnta es étde- 
termiaado en el artículo 27 de los ! 
Estatutos sociales. |

^ara asistir a la Junta se re- ? 
quiere ser poseedor de 50 o más I 
accioneSj^y d^ypositar éstas, o el ! 
resguardo de de,pósito de las mis- |

' —*îf*<v£3ï* «"©-«Mlí» ■

1223
CIRCULAR DE PROFUGOS

EDIÓTO
1237

s’ Don Félix Montes Hernáez, Ai-
Declarados prófugos por la Junta de Glasificación y Revisión! calde - Presidente de esté 

de Logroño, en sesión celebrada con fecha 29 de abril, los mozoife I Ayuntamiento,
que a seguido se relacionan del reemplazo de 1931, se hace público í Hago saber: Que habiéndose 
en este periódico oficial a fin de que por los agentes dependientes de i formado el apéndice al amiflara- 
mi autoridad se hagan las gestiones conducentes a su busca y captura, ? miento, de las riquezas rústica, 
poniéndolos a disposición de mencionada Junta, caso de ser habidos, y urbana y recuento de la gana- 

_______________________ '____________ _dería de este término municipal, 
I la Junta perisial ha acordado que 

se exponga al público en la Se-PUEBLO MOZOS RESIDENCIA

San Vicente 
Ollauri 

Idem

José Orive Miguel 
Alejandro Ruiz Torres 
Gabino Puedes Ruiz

Extranjero 
Ignorado paradero 
Repúbl. Argentina

mas. en Iqs Cajas ,de e^ta Com- r 
pañía, en Pamplona, Plaza Çircu- Î ““

Logroño, 30 de abril de 1931.
El Gobernador, Leonardo Martin Echeverria

lar, número 1, o en Madrid, .caüe i Vesa, y Norte o espalda, en upa 
de Arlabán, número 7, tercero, | Knea de 14 metros, con río; la 
con ocho días de anticipación al j distancia que separa este límite 

" . ’ del río es de 1 ifietro 80 ceñtíme-

Pesetas

^çfielado para In celebración de 
la Junta genera).
..^os señores accionistas podrán 

conferir su rqpresentnçiôn a.ptro 
que tenga por sí mismo derecho 
dé asistpnpa a ella, por medio de 
carta dirigida al Presidente del 
Consejo de esta Sociedad o por 
endoso en la tarjeta de asisten
cia,

Pamplona, 30 de abril de .1931. 
■—El. Secretario del Consejo .de 
Administración, Juan Sánches 
de Leán.—V.^ BS: El Presidente 
te dpi Consejo de Administra
ción, Venancio de Echeverria.

i tros incluyendo dicho río. En el 
I fondo de la finca ex^iste censtruí- 

do un pabellón dq plapta b^ja.
■ Para cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado él 
día veintibcho de Mayo próximo 
a las doce tíe ia mañana, previ
niéndose que no se admitfr^p 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor porque 
salen a subasta dichos bieneé, y

4."
5;*
6.®

7?

8?

MiKMlill lit Heil
BDICTO

1215
Don Martín Norberto Castella

nos Sánchez, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad 
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen autos ejqcutivos 
a instancia de doña Isabel Barrio 
Fernández, representada por el 
Procurador don Atilano Muro, 
contra don Valeriano Bozalongo 
def Valle declarado en rebeldía, 
sobre,pago de pesetas; en cuyos 
autos que se hallan en ejecución 
de sentencia firme, por providen
cia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública su
basta por segunda- vez, término 
de veinte días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasa
ción los bienes siguientes. La ta
sación es de 79.691 pesetas 5 cén
timos.

’ que para tomar parte en là mis- 
; ma deberán los licitadores que lo 
; intenten consignar previamente 
; sobre la mesa del Juzgado o en 
¡ el establecimiento destinado al 
’ efecto el diez por ciento de la ta- 
I sación; que los autos y los títulos 
■ de propiedad suplidos por certi- 
I ficación del Registro ¡están de 

manifiesto en la Secretaría de 
* este Juzgado; que se entqndérá 
j que todo licitador acepta como 
5 bastante la titulación; que tiene 
J dos cargas anteriores al crédito 

del actor y continuarán subsis- 
te^ntes, entendiéndose que el re- 

, matante las ^cepta y queda sub- 
' rogado en la responsabilidad de 

las - mismas sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Ei presente Edicto se publicará 
, en el íBotetín Oficial,, de esta 

provincia.
Dadp en Logroño a diez y ocho 

de Abril de mil novecientos trejn- 
ta y uno.—E/ Martín N. Caste- 

’ llanos.—D. S. O., Jesds Al/ei- 
' rán Táboada.
{■

Finca urbana parcela de terre- j 
no (hoy solar) situado en extra- j 
muros de esta zona oriental, tér- i 
mino de «Lobete> o «Manzanera* 5 

. a la izquierda de la carretera de ¡ 
Calahorra a Zaragoza, de cabida | 
707 metros con 70 decímetros 
cuadrados, y linda al Sur o fren
te con la carretera de Zaragoza 
en un frente de 14 metros; Este ¿o 
derecha, en una línea de 53 me
tros 20 centímetros, finca de don | 
Frútós Sa^astizábal; Oeste, en s 
uña línea de 47 metros 90 cen<-|

1217
Don Emilio Bermúdez Trasmon

te, Juez de Primera Instancia 
de Calahorra
Hago saber: Que en los autos 

que se siguen en este Juzgado 
sobre quiebra del comerciante 
don Jesús Sáenz y ááenz, se sa
can a la venta en pública subasta 
y término de ocho días, los bienes 
muebles siguientes:

Pesetas

1.®

2.°

Una máquina de es
cribir marca Yo^t, en 39375

metros con finca de Andrés 3.®

Cuatro escaleras do
bles, en
Una sencilla

48‘00
4‘O0

Un biombo de madera 
Un perchero
Un aparato de tres lu
ti.a;?, sastrería

6‘00 
Ú2‘OO

140‘0Û
Una barra dorada, 
pana cortina 3‘00
Una guillotina para 
cprtar muestras

9.® Seis: aparéalos metáli
cos paráéscaparate

10. Una luna biselada 66 
por 41

11. Una mesa camilla

28O‘QO

5‘OG

12.
13
14.
15.

16.
17.

Un sillón mimbre 
Tres sillas cur vadas 
Dos sillas corrientes 
Un aparato sobre
mesa
Un colgante
Cuatro colgantes fijos

18. Dos cortinas
19.
20.
21.

22.

23.

Siete cortinas esterilla 
Uña banqueta 
Trescientos cartones 
^para confeccionar ca
jas
Cincuenta y dos me
tros estantería
Veintinueve metros 
mostrador
> CONDICIONES

25‘QO 
3‘@0 
5‘00 
9‘00 
5‘GO

10‘00 
lœoo 
8G0

cretaria de este Ayuntamiento 
por el término de quince días, 
con objeto de que los contri
buyentes puedan examinarlo y 
hacer dentro de dicho plazo las 
reclamaciones <ue consideren 
justas, por medio de instancia di
rigida a la referida Junta y acom
pañada de los documentos justi
ficativos correspondientes.

Ló que se anuncia por ei pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados.

Dado en Matute a 30 de abril 
de 1931.—El Alcalde, Eélix Mon- 
tes —P. S. "M., El Secretario, 
Lució Jiméneg. o.

-Anuncio
1228-

Desde el día 1.* de mayo hasta 
el 15 del mismo, y durante las ho
ras de oficina, se hallarán dp ma
nifiesto en la Secretarla del 
Ayuntamiento, los apéndices de 
rústica y urbana y el recuento de 
la ganadería, que han de servir 
de base para la derrama de la

í contribución en el próximo .año 
7‘00 j de 1932, de este término muñici- 
7'00 í pal, para los efectos de reclama- 
S‘00 I ción si así hubiere Jugar, pues

I pasado dicho plato no serán ad- 
45‘00 I Cordovín, 29 de abril de 1931. 

920‘00 i —Alcalde, Evaristo Cañas.

319‘00 EDICTO
1238

1 .* Los muebles se subastarán | erramado por esta JuntaplRe- 
bor separado y los pondrán de I general de Utilidades
manifiesto les .Síndicos de la quie- ; ® actual ejercicio de 1931,
to, don Clemente Subero, don ^^^esta villa, queda expuesto al 
Antonio Buil y don Juan Mado- en Ja Secretaría de este
rrán Ayuntamiento por término de

2? xNo se admitirán posturas durante cuyo pla^p y
que no cubran las dos terceras examinarlo
partes del avalúo. contribuyentes en .él se

3 .® Para tomar parte en la | incluidos y preset^tar púr 
subasta se consignará «revie-
mente el 10 por ciento del tipo reclamaciones debida-
por el que se subastan ios mue- 1 “^nte reintegradas y acompañan- 
bjgg do su cédula personal y Jundadas

El remate se celebrará en la T fechos concretos, precisos y 
Sala-Audiencia de este Juzgado conteniendo las

-..........  ® pruebas necesLaras para la justi-
fica^jón de lo reclamado, sjn ,cu- 

1 y os requisitos y pasados diçhos 
I plazos, no serán admitidas.
í Muro de Aguas, 26 de abril de 
J 1931,—El Présidente, Cándido 
¿ Páreg.

el día dieciséis de mayo próximo, 
a las doce.

Dado en Calahorra a veinti
cinco de abril de mil novecientos 
treinta y unos -E/ Émilio Per- 
níúáes.—E.l Secretario gudicial, 
Cáníliá0 Mola.

} Imprenta Provincial — Logroño
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